
INFORME DE COMISARIO 

Señas 
Acelomustas de ENTACR DIGITAL KZ8 SA. 
Presentes 

ps idad de Comisario de ENLACE DIGITAI.Z18 SA. cumplo con informantes que 
he rovisado el Estado de Situación Financiera y Ins correspondientes Estados de 
Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patsimonto, Estado de Flujos de Kfectivo 
al 31 de diciembro del 2016. La revisión se ha efectuado de acucrdo con las 
disposiciones que para el Comisaria, establece la Superintendencia de Compañías. 

  

  

1. La administración dio cumplimiento a las normas logales, estatutarias y 
reglamentarias, osí como a las cesluciones. de la Jonta General de Acciomistas. 

2. Bl estudio y evaluación del sistema de contral interno me permite expresar que al 
momento de la revisión, nu contiene debilidados importantes que puedan afectar 
la presentación razonable delos estados financieros. 

  

4. Ml sistema contable que permite la preparación de los estados financieros y el 
mantenimiento de los regixiros contables cumple con Normas Internacionales de 
Informacion Hinanciora para Poqueñas w Medianas Entidades (NIF para las 
PYMES), promulgados por la Superipiendentia de Compañías que son de 
aplicación obligatoria. La ducumentación de respaldo se mantiene de acuerdo a las 

disposiciones lopales vigentes. 

  

4. Las actividades y funciones que estos obligada a cumplirlas he realizado según lo 
dispuesta en la Ley de Compañias y su Reglamento en los lrerales que son de mi 
competencia 

5. La administración ha cumplido con sus obligaciones como agente de retención y 
percepción de impuesto ala renta yal valor agregado. 

6. Las cifras presentadas a los estades Ninancieros son los que están registrados en 
los libros de contabilidad y estos se llevan conforme a las normas legales y a la 
técnica contahle



CONCLUSIÓN 

Luego de los análisis efectuados a la documentación así como de los saldos 
presentados en los Estados Financicrns, puedo concluir que las cifras presentadas cn 
rl halanca, son adecuadas, y presentan eu farma razonable la situación financiera de la 
compañía, por lo que recomiendo a la Junta General le Accionistas que procedan a la 
aprobación de las balances para el año del 2016, 

  

Atentamente, 

2 
Nelly Patricia Erazo Bracero 
RUC 1718561721001 
Comisario Principal 
Abri, 3 de 2017 

   

 


